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Señores
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
En su Despacho
 

REFERENCIA :   RENUNCIA AL PODER ESPECIAL
PROCESO:         VERBAL
DEMANDANTE : CLERIA MÁLAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO :   CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS Y OTROS
RADICADO :       76-109-31-03-003-2023-00046-00

 
ANGELA MARIA VILLA MEDINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.113.632.6980
de Palmira (V.), abogada titulada y en ejercicio con T.P. No. 234.148 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial de la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS,
respetuosamente presento RENUNCIA AL PODER conferido.
 
Manifiesto que el poderdante se encuentra a Paz y Salvo por concepto de honorarios
profesionales respecto al caso en referencia.
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., se copió el presente
memorial a CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS, a su correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales inscrito en su registro mercantil.

Agradezco de antemano su atención.

Favor dar acuse de recibido

Atentamente,

ANGELA MARIA VILLA MEDINA
APODERADA JUDICIAL CSSP SAS

mailto:j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
En su Despacho 
 

REFERENCIA :  RENUNCIA AL PODER ESPECIAL 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE : CLERIA MÁLAGA CUERO Y OTROS 
DEMANDADO :  CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS Y OTROS 
RADICADO : 76-109-31-03-003-2023-00046-00 

 
ANGELA MARIA VILLA MEDINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.113.632.6980 de Palmira (V.), abogada titulada y en ejercicio con T.P. No. 234.148 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial de la CLÍNICA 
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS, respetuosamente presento RENUNCIA AL PODER 
conferido. 
 
Manifiesto que el poderdante se encuentra a Paz y Salvo por concepto de honorarios 
profesionales respecto al caso en referencia. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., se copió el 
presente memorial a CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS, a su correo 
electrónico para recibir notificaciones judiciales inscrito en su registro mercantil. 
 
Atentamente, 
 

 
 
ANGELA MARIA VILLA MEDINA 
CC. 1.113.632.980 de Palmira 
TP. 234.148 del C.S.J. 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2024

Señora
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
CC No. 1.113.632.980
Cali – Valle del Cauca

REF: ACEPTACIÓN A RENUNCIA

Por medio de la presente, procedemos a manifestarle que la CORPORACIÓN DE
SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA. COSMITET LTDA, acepta dar
por terminada la relación laboral existente entre ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA y
COSMITET LTDA a partir del 12 de marzo de 2024, a solicitud de la parte interesada
bajo el derecho que asiste.

Agradecemos los servicios prestados a COSMITET LTDA como Abogada V deseándole
éxitos en sus labores profesionales.

Atentamente,

ANA MARÍA HERNÁNDEZ
Jefe de Gestión de Talento Humano
COSMITET LTDA.
Proyectó, JFP(Abogado I, Relaciones Laborales y Jurídicas)


